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Artículo segundo.-Se prorroga la inclusión en la Lista-apéndice del Arancel de Aduanas, con efecto a partir de la fecha de
caducidad de la anterior concesión, de los bienes de equipo que se señalan a continuací6n:

Derecho
reducido

=====,---~===._'

Descripción Poskión
arancelaria

Evaporadores automáticos para la fabricación de hielo en·escamas y/o en tubos... 84. 15-B-2
Vehículos especiales de dos o más diferenciales, con retroexcavadora. de pluma

telescópica con giro da..,cuchara sobre dos" ejes ,perpendiculares .. , o••••••••••• ,.. 87.03-C

/
'

- ""'_.~,--

5 %'

5%

p",,,,

vigencia

2 años

2 años

Artít:ulo tercero.-El presente Decreto entrará en vígor el dia de su publicación en el ..Boletín Oficial deí Estado_,

Así 10 dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dos de noviembre de mil novecientossetellt.ét y dos.

El Ministro de Comercio.
ENRIQUE FONTANA CODlNA

11.

•

Autoridades y Personal

FRANCISCO FRANCO

-NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA PEL G01'3IERNO

onDEN de 6 de noviembre d(i 1JJ72 por "la quese
nombra a don Luu 8uárez Femández Presidente
adjunto de la Comisión d'8 Educación y Formación
Profesional del Plan ,de Desarrollo Económico y
Social.

Excmo. Sr.: En virtud de lo establecido en lostu'tículos 4.°
y 5.° del Decreto 9411962, de 1 de febrero, y el at:tículo 4.° de
la. Orden de la Presidencia del Gobierno de' 8 'de febrerO
de 1966.

Esta Presidencia. del Gobierno ha tenido a bien nombrar
Presidente Adjunto de la, Comisión de Educación y Formación
Profesional del Plan de Desarrollo Económico y' Social, a don
Luis Suárez Fernánde~.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 6 de noviembre de 197'2.

CARRERo

EXcmo. Sr. Ministro y Comisario del Plan de Desarrollo Eco
nómico y SociaL

ORDEN de 15 de noviembre de 1972 por la Que ·se
dispone el cese del Mádico don Manuel Segovia
Garcta en elSeNjcio de Sanidad de la Provincut
de Sahara.

Ilmo. Sr.: En aplicación. del articulo 12 de la Ley 60/1961.
de 22 de julio. esta Presidencia del Gobierno ha tenh:lo &. bien
disponer que con fecha 7 de octubre pas,aªRel Médico del
Cuerpo de O:sas de. Socorro y Hospital~sMl¡tiic~pales. don
Manuel Segovla Garcla, cese con caracterfo.r:z;úso en el Servi~
c~o. de Sanidad de la Proviqcia ,de ,,' Siihara,' qu:edando a disp:J:
SIClón del Ministerio de la Gobernación.en las, cºndjcione~esta
blecidas en el párrafo segunda del citadQ attkulo 12.

Lo que participo a V. T. para su debido conO<:imiento y efec
tos procedentes.

Dios guaroe a V, l. muchos años
Madrid. 15 de noviembre de 1972.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de Promoci,6n de Sahara,

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General ~e Seguridad
por la que, $8 disppne, el'PQ.$.ea"situación de retir.arlo
del¡;>oltef.9. $úp~mumetcJiodel Cuerpo de Policía
Armada don Luis Gar-cia Oitoro.

Excmo. Sr:: Esta,D'irecctó-n Ceneral,,·en,ejerci~io de ,las fa
cultades conferidas por la Ley de 20 dejuliq de'1957,ha tenido a
bien di$.ponerel pase' asituaci6n de retirado, Q" partir del 30 de
octubre de 1972, en que cumplió la edtidreglamentari.aque las
disposicione~ legale8' vigentes señalIiPGra.~1 retiro, delPolicfa
supernumerario del· Cuerpo de PoI¡cla Armada don ·Luls García.
Oñoro, Y Que por el C~joSupremode~~sticia Militar le será
efectua~o el·señalarnientodehaber'paSfvo ,que corresponda; pre·
via propuesta reglamentaria'. " ',. -

Lo dlgoa V. E. pS:ra su conocimieI1to y efectos.
Dios guarde' a V. E. muchos años;
Madrid, 7de noviembre de 1972.:'::""'& Directo general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General Inspector de Policía Armada.

RESOLUCION de la Direceiárl GeneraJde Seguridad
por la q~ se dispone erpasea.$ít~ací6nde retirado
del Pérsonal ds,zCuerpo de Policía' Armada que se
cita. /JO

Excmo.. Sr.: Esta DirecdónGeneral, en ejercicio 'de las
facultades' conferidas P9l' la Ley de 20 de julio, de 1957,.ha. tenido
abien disP:Oller el pase a situación:~e retirado, por: tener clJ;mpli~a
la edad,re~lamentariaque. ,lasdls.posiciOlles legalesvigente$ se
ftp.lauPilra-tal,fin; ,.del perso~8:l del·'(;~erpodePolidaArma,da
qUeacot1t:in~aciónsere1aciona,yque·porelCollsejp$upremo de
Justicia,~.nljtarle será. etectuado'else:na~ami~dehaber pasivo
que corresponda,. previa propuesta, r~gla~ntaI'ia'

Lo digo a V. E. para, S1,l conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. .E;:.m:Uchos años.
Madrid, 7 de noviem'Qre de 19r.t'-EI Director general, Eduardo

Blanco.

Excmo. Sr. General lnspectord.e Policia Armada.

Personal que se cita

Policía primera don Luis Martmez Mattínez
Policía. don Miguel Diaz Píaz.

..


